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16134 RESOLCCIOS de IJ de maro de 1986. de la Direc·
cidn General de Serl'icios. por la que se dispone ,1
i.:umplimiento de la sentencia dictada e" el recurso
{'01uencioso-aJministralivo interpuesto por Confedera
,'Ión Sindical Solidaridad de Trabajadvre5 Vasco.'Y
Eu=ko Languilleen Alkarlasuna.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. s.e
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de diciembre
de 1985. por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 58/1985, promovido por Confederacióñ
Sindical Solidaridad de Trabajadores Vascos-Euzko Langulllet>n
Alkartasuna. sobre regulación del Fondo Social Europeo. cuyo
pronunciamiento ~s del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en representación de la Confederación Sindical Solida
ridad de Trabajadores Vascos-Euzko Languilleen Alkartasuna con
tra el Real Decreto 180/1985. de 13 de febrero. y rechazamos todas
sus pretensiones: condenándole al pago de 'las costas causadas.»

1985, por la Audiencia TePritorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1983, promovido por
4<Empresa Nacional del Uranio, Sociedad Anónima», sobre clasifi
cación profesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
invocadas pOr el señor Abo~do del Estado, debemos estimar y
estimamos el recurso contencloso-administrativo intefl'uesto por el
Procurador don José Luis Ortiz Cañavate y Puig-Maun, en nombre
y representación de 'Empresa Nacional del Uranio, Sociedad
Anónima' (ENUSA), contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de fecha 30 de septiembre de 1981, cuya Resolución
declaramos nula y sin efecto, por su disconformidad con el
ordenamiento juridico, confirmando, consiguientemente, la Reso
lución dictada por la Delegación Provincial de·Trabajo de GuadaIa
jara, con fecha 19 de mayo de 1980, en sus propios términos, por
ser la misma conforme a Derecho; sin hacer especial declaración
sobre costas......

Madrid. 13 de mayo <le 1986,-El Director general. Enrique
Heras Poza.

Madrid. 13 de mayo de J 986.-EI Director generaL Enrique
Heras Poza,

RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General de Sen'icios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
cantencioso-administrativo interpuesto por don 10a
quin Merino Pérez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de julio de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.28911984, promovido por
don Joaquín Merino Pérez, sobre acta de infracción, cuyo pronUD
ciamiento es del siguiente tenor:

«Faltamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad por extempol'ánC9, y caducado, del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Joaquín Merino Pérez, contra
el_Acuerdo de la Dirección General de Empleo de 22 de marzo de
1984, confirmatorio. en via de alzada del de fccha 27 de junio de
1983, de la Dirección PTovincial de Trabajo y Segundad Social de
Madrid, sin expresa condena en las costa&.»

RLWJLCC/Of\,i di' IJ d~' mayo de JY86. d(' la Dm!C
('Ión (i('1U'ral de S('fvicios, por la que se dispune el
cumplimiento de la sentencia dictada en ('1 recurso
(mllnlClOso-administrativo interpuesto por don Ant~

nlO Sánchr= (¡arcia.

De orden delegada por el excelentísimo senor Ministro se
publica. para geI'Jeral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la senteDcia dictada con fecha 20 de enero de
1986. por la Audiencia Territorial de Barcelona. en el recurso
conlencioso-administrativo número 1.503/1983, promovido por
don Antonio Sánchez García, sobre sanción, cuyo procedimienlo es
del situiente tenor:

((Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo numero 1.503 de 1983. interpuesto por don Antonio Sánchez
García, contra la resolución de la Dirección General de Empleo, de
17 de octubre de 1983, Yla de 9 de marzo de 1982, de la Dirección
Provincial de Trabajo, a que se contrae la presente litis, las que
anulamos por no ajusLarse a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas,))

Madrid. 13 de mayo de 1986.-EI Director generaL Enrique
Heras Poza.

Madrid. 13 de mayo de 1986.-EI Director _general, Enrique
Heras Poza.
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RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dittada en el recurso
conrencioso-administratil'o interpuesto por «(Construc
ciones Pir'feiro>1.

16135

16136 RESOLUCJON de 13 de mayo de 1986. de la Dire...·
ción. General de Serl'icios. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Anta-
nio Vázquez Aparicio.

De orden delegada por el excelentísimo seii:or Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténmnos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de febrero de
1986, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44,352, promovido por don Antonio Váz
quez Aparicio, sobre sanción de multa, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

~Fallamos: DesestimamOl el recul'M) número 44.352, inter
puesto contra Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, de 20 de octubre de 1983, debiendo confirmar como
confirmamos el mencionado acuerdo por ser conforme a derecho
en cuanto a los motivos de impugnación, sin mención sobre
costas.»

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de enero de
1986, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.411, promovido por «Construcciones
Piñeiro», sobre contrato de obras de la Casa del Mar en Liria.
Camota, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad ale~da
por la Abogacía del Estado como el recurso contencioso-admlOis
trativo interpuesto por "Construcciones Piñeiro", comunidad de
bienes. contra la resolución de la Dirección del Instituto Social de
la Marina, de fecha 25 de octubre de 1983, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos dícha
resolución, por su conformidad a derecho en cuanto a las motiva
ciones impugnatorias de la misma ahora examinadas se refiere. Sin
expresa imposición de costas.»

Madrid. t 3 de mayo de 1986-.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

16137

Madrid, 13 de mayo ,de )986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Dire...·
ción General de Servicios, por la que se dispon~ el
cumplimiento de la sefttencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo iruerpueslo por «Empresa
Nacional del Uranio, Sociedad Anónima»

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
Dublka para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
termines el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de enero de

16140 RESOLUCION de 13 de mayo de 1986. de la Direc·
ción General de Servicias. por'la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administratiYO interpuesto por don Anto-
nio Gutiérrez González. ~

De orden delegada por el' excelentísimo señór Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.309/1984, prom"vido por
don Antonio Gutiérrez González, sobre incompatibilidad, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:


